
B. O. del E.—-Núm. 337 3 diciembre 1945 Anexo único.— Página 13 4 9

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1946  la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre  ............  30,00
Año .......................   120,00
Numero corriente  0,75

» atrasado  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y o fin de que los señores 
suseriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre '1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 

3 de diciembre de 1&45, de acuerdo 
oon las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............................. 12,50

44,00

10,95

253»°°

43» 5o 
2,60 

2,62

221,35
35»70

12,8o

45»°o
11,2 2

259»35

44»6o

2,66

2,68

226,90

36,60

Libras ...............................
Dólares ..............................
Liras .................................
Francos suizos ..............
Reichsmark ......................
Belgas ...........................
Florines .................. ........
Escudos ...........................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ..........
Peso chileno ..................

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO  
Parque Central de Sanidad Militar

El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesta se celebre un concurso para la 
adquisición de once furgones de cadá
veres, once cám aras de ga>es v once um- 
q&es para agua.

Dicho concurso se verificara en la Sala 
de Jun tas del Parque Central de Sanidad 
M ilitar (paseo de ilas D elicias, 46, {Ma
drid), el. día 1 1  de diciembre próximo, a 
las diez horas, ante «el Tribunal reght- 
nieniario. Durante m edia hora el T ri
bunal adm itirá los pliegos que se presen
ten y que estén ajustados al inodc-lo de 
proposición.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrida 1:. referida m e
día hora. E l Tribunal podrá exig ir to
das las garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad'de los ofe
rentes. Una vez abiertas las o ferias se 
hará la adjudicación provisional a la pro
posición que, ajustándose a las condicio
nes m arcadas en los pliego-, resulte m ás 
ventajosa.

'Las peticiones tic prim eras m aterias 
precisas para la fabricación lie  este m a
terial, j?e entenderá que deben ser for
m uladas en documento ¡d is t i n to  al pliego 
de esta o fe r a  y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho de 
am pliar la oferta, si conviene al servicio, 
en las condiciones que sánala el artículo 
36 del Reglam ento de Contratación, pre
via autorización de Ha Superioridad. Los 
pliegos de condiciones técnicas, precios 
límites y condiciones ilegales, son los m is
mos que se publicaron, para el concurso 
celebrado el día 21 de septiembre pasa
do, en el «Diario Oficial del ¡Ministerio 
del Ej.ército» núm. 196 v B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm. 246, de 
fechas 2 y 3 de septiembre del año en 
curso, así como el modelo de proposición, 
y  estarán expues'os desde esta fecha en 
la Je fatu ra  del Detall de este Centro, los 
días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglam ento Provisio
nal de Contratación Adm inistrativa de 
10 de enero de 1931 y dem ás disposicio
nes reglam entarias.

E l importe de esta publicación será sa 
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.
4.229-O

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la venta del mate
rial automóvil

E sta  Comisión pone en venta 181 lo
tes de material automóvil y vehículos 
sin reconstruir y sin ruedas, aparcados 
en eI pabellón de Agrieult ,ra de la E x 
posición de Barcelona (base de Parques 
y Talleres de Automovilismo de la cuar
ta Región M ilitar).

L as  relaciones de los lotes menciona
dos se hallan expuestas a¡l público en 
las Delegaciones Regionales de esta 
Com isión, en sus oficinas de esta capi
tal, Doctor Cortezo, 8, y en el salón de 
actos de la Cám ara de Comercio de B ar
celona, donde tendrá lugar la subasta.

Esta se celebrará el día 11  de diciem
bre próximo para los poseedores de

^boletos de compensación», expedidos 
por esta Comisión, a :!a.s nueve horas y 
el material que quedara ^obrante de di
cha venia será subastado el día 13 del 
misino mes, a la misma hora, en venta 
libia- ; admitiéndose olVrLas en dicha 
C ám ara de Com ercio ha-la  las duCQ 
horas del día 10 para los citados boletos, 
y hasta la misma hora del 12 para las 
proposiciones de venta libre.

La subasta se celebrará con arreglo a 
las normas publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 337,
de 3 do diciembre de 1043.

Madrid, 29 de noviembre do 1945.— E l 
Teniente Coronel .Secretario (ilegible). .

2.004-O

CAPITANIA GENERAL DE 
CANARIAS 

Jefatura de Transportes Militares de  
Las Palmas de Gran Canaria

Queda en suspenso hasta nuevo anun
cio la subasta para contratación de los 
servicios *.ie *ransportes y acarreos en 
esta s-'ia, publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núm. 318 , de 
14 del actual.

2.024-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario : Productos Electrolíticos, 

Sociedad Anónima.
Objeto : Fabricación de ácido sulfúrico 

y bisulfito sódico.
Producción : Diariam ente, n .50 0  kilo

gramos de júcido sulfúrico rnonohidrata- 
do y 2.000 kilogram os de bisulfito sódico 
38/40 por roo Be.

Esia industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. Se hace 
pública esta petición para que los indus- 
triailes que se consideren afectados por 
la ¡misma presenten, por triplicado, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas d-e 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1945.—* 
El Ingeniero Je fe , ÍM. de las Peñas.

4.708-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
ALM ERIA

Nueva industria
Peticionario : Don José López Cruz.
C lase  de industria.— C orte y pulimento 

mecánico de tabletería de m árm ol.
Situación.— Alm ería, Ju d ías, num. 8.
Producción.— 1.000 m etros cuadrados 

anuales.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días en las O ficinas de esta  
Delegación de Industria (Avenida del 
Generalísim o, núm. 67).

Alm ería 22 de octubre de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , Fulgencio Pérez Cáscalos.

j.7 0 7 -0 .
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE ZAMORA

Relación de los admitidos a examen en 
la convocatoria para aspirantes a Peo

nes Camineros del Estado

Exam inados los docum entos presen
tados (para la convocatoria anunciada 
en el B O U E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO del día 6 de septiem bre último, 
Con el fin de aprobar una relación de 
treinta (30) aspirantes a Peones C am i
neros del Estado en esta provincia 
han sido adm itidos a exam en los so
licitantes «que se relacionan a continua
ción :

1 . Am brosio Alonso Talegón.
2. iFélix A rias C alvo.
3. A lfonso Ballesteros Fernández.
4. Francisco Berm údez M artínez.
5. Germ án B ragad o  Hernández.
6. Bernardo C alvo  Rodríguez.
7. Em isael C am pano G alván.
8. Pablo C asad o  H errero.
9. M anuel C astaño Cadierno.

10. Gregorio Jesú s Domínguez M artín.
1 1 .  Antonio Enrique de la Fuente.
12 . San tiago  Enrique de la Fuente.
1 3 .  Germ án Fernández Fernández.
14. Alfredo Fernández Gutiérrez.
15. Antonio Fernández Morejón. 
ió. Jo sé  Ferreiro Sánchez.
Í7- Jo sé  Ferrero Prieto.
18. R icardo Fiel T ejedor.
19. Ju lián  Fonseca R am os.
20. Juan  Antonio Francia Alvarez.
2 1 . Em ilio  F u en te  Fuente.
22.. Valentín Fuente Fuente.
23. Fabriciano Fuente V ara.
24. Ism ael Gacho López.
25. Jo sé  G ago  C alvo .
26. Jerón im o G allego Antón.
27. Policarpo G allego L lam as.
28. H oracio G arcía E steb an .
29. Manuel G arcía Prieto.
30. G regorio G iganto  B lan-o.
3 1 . B asílid es Góm ez Gonzále'z.
32. Je sú s  M an u ef González Núñez.
33. V ictoriano H eras de Pedro.
34. Bernardi.no Salvador Hernández

González.
35. Pedro H ernández M a-tm .
36. Feliciano H errero M ollóo.
37. Federico Jun quera C arb ajo . .
38. M anuel iLedesma R ivero.
39. F ran cisco  Je sú s  Lorenzo Igle

sias
40. Ignacio L osad a Pascual.
4 1 . Avelino M artín C arnero.
42. Eladio Anselm o M artín C arnero.
43. Alfredo M artín Cereceda.
44. Ju an  Ju lián  M artín F idalgo.
45. Bernardo M artínez Ruiz.
46. M anuel M ata M artín.
47. Je sú s  M atellán C id .
48. Pascual M atilla M atilla.
49 Ezequiel M orales Vicente.
50. Ju sto  M orales Vicente.
5 1 Pablo M orán V ara.
52. A gustín  Param io Jliste l.
53. Cándido Parra  Perez.
54. Florencio Pérez C árballés.
53 Nletodio N arciso Prieto Vecino. 
56. C rescend o R aban ales Roales.
57 M áxim o del R ío  Rodríguez.
58, Lean d ro  Rodríguez López.

59. Dom ingo Rodríguez P ra da.
óo xModesto Rodríguez Regueras.
6 j . Jo sé  Rodríguez Rodríguez.
62. Teógenes Felicísim o .“-apios Mal-

m ierca.
63. M arcelino (ulián Serrano Mori

llo.
64. Nicanor lam a m e  Moraies.
63. V irgilio  Tem prano M iranda.
60. Jo sé  M aría V illar Mayor.
67. Valentín V ihuela Pe^ez.
68. Juan  Jo sé  Viñuela P iada.
69. Darío Zam orano Gallego.

Los exám enes comenzaran el día 1 1 
de diciembre próxim o, a las diez, en 
las oficinas de esta Je fatu ra  de ( >b-as 
Públicas. Todos lo-s inclu1' ios en la re
lación anterior deben encontrarse en el 
día, hora y lugar indicad )•> y quedan 
advertidos que la falta de asistencia o

de puntualidad dará lu gar a  su elim i
nación,

Zam ora, 23 de octubre de 1045-— ^  
Ingeniero Je fe , Jo sé  Crespo Alvarez.

1.674— o .

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DÉ ALBACETE

Anuncio
H asta las doce horas del día diecinue

ve de diciembre próximo, se adm itirán 
proposiciones en esta Je fatu ra  para optar 
al prim er concurso para ia ejecución de 
jos destajos primero y segundo de las 
obras correspondientes al ^Proyecto de 
puente sobi e la ram bla de Tobarra y  
paso superior al ferrocarril de M adrid a 
C artagena, en el kilómetro 297 del ca
mino ^nacional de Madrid a C artagena» , 
por los im pur'es siguientes ;

Núm. del des
tajo en la 

obra

Designación de la obra objeto de 
concurso

Presupursto de 
ejecución m a

terial

Pesetas

Fian za
provisional

Pesetas

Puente sobre la ram bla de Tobarra. 250.000,00 5.000,00

2 Explanaciones, muros, obras pe
queñas de desagüe firm e ............ 92.464.54 2.000,00

L a  apertura de pliegos tendrá lugar tin
te Notario el día veinte de diciembre, a 
la  una de la tarde, en <1 despacho de_ 
esta Je fatu ra .

L as  proposiciones, redactadas en pa
pel de la d a se  sexta (4,50 pesetas), o en 
papel común con póliza de igual precio, 
se presentarán en pliego cerrado, acom 
pañando en sobre abierto, apárre, el res
guardo de haber constituido en la P aga
duría de esta Je fatu ra  el depósito de la 
fianza provisional, bien en metálico o 
en títulos de la  Deuda a los tipos vi
gentes.

Se desechará toda proposición que no 
se ajuste a la form a anteriorm ente in
dicada o que contenga precios unitarios 
superiores a los del proyecto aprobado.

El concurso versará principalm ente, so
bre la b aja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto o adjudicarse a  la 
proposición que &e estim e que ofrezca 
m ayor garantía técnica o profesional, 
aunque no resulte la tnás barata.

Los adjudicatarios podrán hacer uso 
del derecho que les concede el Decreto 
de 4 de junio de 1940 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de- 20) para ser 
prorrogado el conérato de destajo a los 
mismos precios y con la - m ism as con
diciones, según se vayan concediendo 
por la Superioridad los créditos necesa
rios, hasta el total de 1.327.462,90 pese
tas^ importe total del presupuesto de eje
cución por adm inistración de la obra.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición, se encuentran 
de manifiesto en esta Jefaúura todos ios 
días hábiles, de diez a doce de la ma
ñana.

Todos ¡los gastos del concurso 6erán 
abonados a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Albacete, 2q d e noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  (ilegible),

2.022-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA

Don Antunio G allego y B urlo , Alcalde- 
Presidente del Exorno. Ayuntam iento 
de esta capital.

H ago sab er: One el Pleno de esta  C o 
misión G estora M unicipal, *n sesión ce
lebrada eí día veintidós del pasado mes 
de septiem bre, -acordó anunciar subasta 
p ara  contratar ¡as obras de acondicio
nam iento del C am ino V iejo  de Marace* 
na, entre el Cuartel de A rtillería  y el 
límite del térm ino m unicipal de G rana
da, con arreglo  a los pliegos de condi
ciones aprobados, cuyo extracto  es co
mo s ig u e : -

Prim ero. El presupuesto de dichas 
obras, .tipo de licitación, asciende a la 
cantidad de doscientas treinta y dos mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas 
con ochenta y tres céntim os.

Segundo. L a  subasta se ver’ fi. ará en 
la C a sa  C onsistorial a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo señalado para la presen
tación de proposiciones, bajo mi presi
dencia o la del Teniente de Alcaide en 
quien delegue y de otro designado por 
la Com isión M unicipal Perm anente, en 
cuyo acto se hará la adjudicación pro
visional a la m ás ven tajosa  <le las ad* 
m itidas.

Tercer o. Las proposiciones se ¡presen
tarán en la Secretaría  M unicipal, ( Ne
gociado de 'Fom ento, dentro de los vein
te -d ía s  hábiles siguientes al en que el 
anuncio de subasta aparezca insetto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O . Por separado se hará del resguar
do que acredite la constitución del de
pósito provisional.

C uarto. 'El depósito provisional que 
hahrán de constituir los licitadores será 
el dos por ciento del tipo de licitación,
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y la finaza definitiva, el cuatro por cien
to de igual cantidad.

Quinto. El adjudicatario, dentro 'le 
los diez días de serle notificada la ad 
judicación definitiva, presentará el res
guardo justificativo de !a constitución de 
la fianza.

Sexto. El plazo de terminación de 
las obras será de seis meses, a cantar 
de la fecha en que dieran comienzo.

Séptimo. L o s  gastos de inserción 
de edictos, anuncios y en general to
dos los que se ocasionen serán de car
go del adjudicatario.

Octavo. El proyecto completo, con 
lo9 pliegos de condiciunes y demás an
tecedentes, puede ser examinado en ei 
referido Negociado todos los días labo
rables hasta el de terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

Noveno. Cuanto no quede precisado 
en el articulado de los pliegos de con
diciones de esta subasta se regulará por 
los preceptos de la Lev Municipal, su* 
Reglamentos de aplicación y disposicio
nes complementarias.

G ranada, 22 de noviejnbre de 1945.— 
El Alcalde, Antonio Gallego y Burín.

Modelo de proposición

Don  ,,cOn domicilio en ..............
con cédula personal, que exhibe; en 
nombre propio o en representación de
 , se compromete a realizar las
obras de acondicionamiento del C a m i
no Viejo de Maracena, desde el C u a r
tel de Artillería al límite del término 
municipal de Granada, con sujeción ri
gurosa a los pliegos de condiciones de 
esta subasta y a la legislación vigen
te, en la cantidad de ................ pesetas
  céntimos (en letra), o sea con
una baja  del .......  por ciento (en le tra ) .

(Fecha y firma del proponente, rein
tegrada con póliza del Estado de 4,50 
pesetas y timbre municipal de cincuen
ta céntimos.)

1 .97̂ — Q*

A YU N TA M IE N TO  DE CIUDAD 
REAL 

Anuncio de subasta
Acordado p o r  este Ayuntamiento 

construir veintiséis viviendas protegi
das, según proyecto redactado por el 
Arquitecto municipal don Jo sé  Arias 
y Rodríguez Barba, acogiéndose a la 
(Ley de 19 de abril de *939 y R egla
mento para  su aplicaciór. se hace sa
ber :

Que durante treinta ijiias naturales, 
contados desde el s ig u ió t e  al en que 
so publique este anuncio" en el BOLiE- 
T iN  OlFICIAiL DEiL E S T A D O , se ad
mitirán en la Secretaría del A yunta
miento, de diez a  trece, de  todos los 
días hábiles, proposiciones optando a 
la subasta de las obras mencionadas.

E l tipo de subasta es novecientas se
senta y seis mil doscientas cuarenta 
pesetas con cincuenta y siete céntimos 
(966.240,57), a que asdende el presu
puesto total de la obra.

L a  fianza provisional, para poder 
concurrir a la subasta, es diecinueve 
mi! trescientas veinticuatro pesetas con 
ochenta y un céntimos (19.324,81). que 
se depositará en la Delegación, de H a 
cienda de esta provmcia2 Sucursa l de

la C a ja  General de Depósitos, a dis
posición d e l ’ Instituto Nacional de Ja 
Vivienda, en matálico o en v a l  íes  ciel 
Estado.

C ad a  proponente presentar*t dos so
bres 1 errados, lacrados y rubricarlos: 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y ^económicas del Echador, y ' tro con
teniendo la propuesta económica para 
la obra. Por separado se presentará la 
cédula personal y el* resguardo de ha
ber constituido la fianza provisional.

L a  apertura de sobres se verificará 
el día siguiente de quedar cer'ad * el 
plazo de admisión de pliegos de propo
sición, a las trece 'h o ra s ,  en C asa  
Consistorial.

Se  abrirán primeramente los sobres 
de las referencias y se escogerán las 
propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías  de solvencia, con informe ra 
zonado, que deberá someterse a la apro
bación del Director del Instituto. Los 
sobres que contengan las propuestas 
económicas de concurrentes n^ escogi
dos se destruirán ante Notario, abrién
dose inmediatamente ante él las pro
puestas económicas de los selecciona
dos, y adjudicando la obra a la más 
económica. De existir dos prcposicL, 
nes iguales, la adjudicación se hará 
mediante sorteo entre ambas.

Terminado el remate se devolverán 
a los l idiadores los resguard s de de
pósitos provisionales y demás documen
tos presentados, reteniéndose los referen
tes a  la proposición más ventajosa.

El adjudicatario elevará la fianza pro
visional a definitiva, que será de trein
ta y ocho mil seiscientas cuarenta y 
nueve- pesetas con sesenta y dos cénti
mos (38.649,62), la cual depositará, 
dentro de los quince días siguientes a 
la adjudicación, en la cuenta del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, per
diendo, en otro caso, la fianza provisio
nal y quedando caducada la concesión.

E n  los quince días posteriores debe
rá el adjudicatario otorgar la escritura 
correspondiente, incurriendo, caso de 
no verificarlo, en la pérdida total d e la 
fianza definitiva depositada.

E o s  licitad ores acompañarán tam
bién a sus proposiciones la relación de 
remuneraciones mínimas, en la forma 
determinada en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929, y 
el adjudicatario presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Deereto-Eey.

Los  trabajos empezarán a los ocho 
días de firmada la escritura de con
trata y quedarán terminados en el pla
zo de dieciocho meses.

Todos los gastos que origine la su
basta y  formalización del contrato, se
rán de cuenta del contratista, pero éste 
gozará de las bonificaciones tributarias 
concedidas por la L e y  y Reglamento de 
Viviendas Protegidas.

E l bastanteo de poderes para los que 
concurran por representación se efec
tuará por Letrado de esta capital que 
ejerza la profesión.

En todo lo no previsto especialmen
te en este anuncio, y en el pliego de 
condiciones correspondiente tendrán 
aplicación las. prescripciones del R eg la 
mento de Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales de 2 de julio de 2924.

El expediente, con el proyecto y plie- 
gus de condiciones, estará de mani
fiesto t n la Secretaría del Ayuntamien
to de Ciudad Real, y en Madrid, en 
las Oficinas del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Marqués de Cubas, nú
mero 19, en lo> días y horas hábiles 
de oficina.

Modelo de proposición
D on , vecino de........ domiciliado

en  , enterado del proyecto de obras
de construcción de veintiséis viviendas 
protegidas de esta capital a que se con
trae la subasta anunciada en el tablón 
de edictos, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , «Boletín Oficial» de la pro
vincia y periódico local «Lanza» y de 

' las condiciones facultativas y económi
co-administrativas fijadas para la mis
ma, se compromete a realizar di-chas 
obras con estricta sujeción a los cita
dos proyectos v condiciones, por la 
cantidad d e   pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en l$s obras, por 
jornada legal de trabajo ?y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma del lieitador.)
Ciudad Real,  19 de noviembre de 

1945.— El Alca'Ide accidental (ilegible)f— 
El Secretario, José Alcázar.

1.976-O. ‘

A YU N TA M IE N TO  DE ENCINASOLA

Edicto de subasta

Acordado por este Ayuntamiento la  
construcción directa con la subvención 
del Estado de un edificio destinado a  
Escuelas graduadas para niños y niñas, 
con seis secciones cada una, según el 
proyecto redactado por los Arquitectos 
don Pablo C antó  Iniesta y don Ram ón 
Aníbal Alvarez,

Se hace saber :  Que durante treinta 
días naturales, contados 'a partir de 
aquel en que se publique oste anuncio 
en e l ’ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a setecientas cuarenta y un mil 
quinientas diez pesetas treinta y tres 
céntimos, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de dieciocho me
ses, a  partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta la" de catorce mil 
ochocientas treinta pesetas veinte cénti
mos, que se depositarán en la Delega
ción de Hacienda^ Sucursal de la C a ja  
General de Depósitos, a disposición del 
Ayuntamiento -de Encinasola.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de E n 
cinasola (Huelva).

C ada proponente 'presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas y*el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones eco
nómicas.



Anexo único. - Página 1352 3 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 337
La apertura de los sobres se Aerifica

rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

 ̂ Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a  la 
proposición más baja ; de existir igu al
dad, se decidirá m ediante sorteo.

term inado el rem ate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de Tos de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se *e- 
ficra a la proposición declarada .m.ás ven
tajosa.

L! adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y caducando la concesión. 
F.n los quince posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para fo rm a
lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

E l licitador acom pañará a su proposi
ción la relación de rem uneraciones mí
nim as, en la form a determ inada en el 
apartado A) del R eal D ecreto-Ley de 6 
de marzo de 1029 («Gaceta» del 7).

U na vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del m is
mo D ecreto-Ley.

L a s  E m presas, Com pañías o Socieda
des proponentes estarán obligadas al cum- 
X>Hmiento del Rea] Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firm a debidamente 
legalizada.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondientes serán de aplicación 
a  esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglam ento de C ontrata
ción de O bras y Servicios M unicipales, 
de 2 de julio de 1924; haciéndose cons
tar que, anunciado oportunam ente el in
tento de subasta, como previene el a r
tículo 26 del citado Reglam ento, y  trans
currido el plazo concedido para presen
tar reclam aciones, no se ha form ulado 
ninguna.

Encinasóla, 17 de octubre die 1945.—
E l Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

Don ............. vecino de  .......... . provin
cia de ............. con residencia en.... ......................
enterado, del anuncio publicado en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día .......  y  de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción d e   en  , se com
promete a tom ar a  su cargo la ejecu
ción de las m ism as, con estricta su je
ción a los expresado? requisitos y  condi
ciones, por la cantidad de ............  (en le 
tra).

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra

ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
i-755-O .

RED N A C IO N A L  DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes

E l Servicio lie Acopios y Alm acenes 
de la R E N F E , convoca un concurso pa
ra 2a adquisición de :

80.000 tablones de pino para piso de 
vagones, de las dimensiones 3 metros por 
0,220 metros por 0,055 'metros.

Los pliegos de condiciones generales y 
económ icas, a>i como lia especificación 
‘écnica correspondiente, pueden ser reco
gidos por Jas casas que les ¡interese con
currir a este concurso, en las oficinas si
tas en los puntos siguientes :

Servicio de Acopios y  uAlmacenes.— San 
Cosm e, 1, ¿Madrid.

Oficina de Recepción do Al a feriales.— 
Gran V ia, 70, 4 .0, Bilbao.

Oficina de Recepción de ¡M ateriales.— 
V iílatranca de O ria (Guipúzc o a ).

Segunda circunscripción del Servicio 
Acopios.— Estación Nono Yalladolid .

Tercera circunscripción d* 1 Servicio 
Acopios.— Estación Fran cia , Barcelona.

C uarta  circunscripción d(>l Servicio Aco
pios.— Estación, [Málaga.

E l plazo de presentación de proposicio
nes expira e»l día 20 del corriente, a  *las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos *>erá pública ¡y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente,-o sea el 2 1 .

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán de cuenta del ad
judicatario.

M adrid, 3 de diciembre de 1945.— i*01* 
el Je fe  del Servicio, A. Mendoza.

4.738—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 234.185, de pesetas 
nominales 82.800, en Amortizable 4 por 
100, noviembre 1942, procedente 4 por 
100, Am ortizable 1928, expedido por este 
Establecim iento en 8 de abril de 1933, 
a  favor de la  Excm a. Sra . D .a Isabel de 
Borbón y Borbón, condesa de Jean de 
Zam oyska, se anuncia ail público por pri
m era vez para que el que se crea con 
derecho a  reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la  publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos 
diarios de esta capital, según determi
nan los artículos 4.0 y  41 del Reglam ento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan

do el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de noviembre de 1945.— E ’í 
Societario general, Alberto de Alcocer.

4.038— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Albacete

Extraviado el resguardo del depósito 
transm isible núm. 6.505, de pesetas no
m inales 3 0 .0 0 , de Deuda Interior al 
4 por 100, constituido en esta Sucursal 
en 22 de octubre de 1929 a favor del 
Patronato de la Fundación «Prem io An
tonio Gotor», se anuncia al público para  
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a  contar desde Ja fecha de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , el diario «E l 
Alcázar», de Madrid, v el Boletín O fi
cial de la Provincia de Albacete», según 
determ ina el artículo 41 del Reglam ento 
vigente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dichb plazo sin reclam ación 
alguna, esta Sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado del expresado res
guardo, anulando el prim itivo y quedan
do e'l Banco exento de toda responsabi
lidad.

Albacete, 21 de noviembre de 1945.— E l 
Secretario, L . F rías.

1 .15 2 — P-

U N IV E R S O ,  S. A., COM PAÑIA ES
P A Ñ O LA  D E  SEG U R O S

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración tom ado en la reunión celebrada 
el día 17 del actual y de conform idad con 
lo que se previene en el artículo décim o 
do los E statu to s por que se rige  la C om 
pañía U niverso, S. A ., Com pañía E sp a
ñola de Segu ros, se convoca a Ju n ta  
general extraodinaria de accionistas en 
su dom icilio social, Plaza del Celenque, 
núm. 3, M adrid, para el día 18 del m es 
de diciembre dei presente año, a las once 
de su m añana, con sujeción al siguiente

O rden del día

Prim ero .— M odificación de E statutos.
Segundo.— Adopción de m edidas y re

soluciones para adaptar el capital oocial 
de la  Com pañía a la L ey  de G aran tías.

D e conform idad con lo que igualm en
te se previene en el artícu lo n  de los 
E statu tos por que se rige  la Sociedad, 
se hace la prevención de» que si en pri
m era convocatoria no se hallare presente 
el setenta y cinco por ciento del capital 
social desem bolsado, si éste no se hubie
re reunido se levantará acta por la  M esa 
del capital presente, celebrándose la Ju n 
ta en segunda convocatoria, una hora ■ 
después, sea cual fuere el número o ca
pital desem bolsado presente en aquel 
momento.

P ara  tener derecho de asistencia será 
necesario depositar antes del día 10 del 
mes de diciem bre en la C a ja  Central de 
la C om pañía o en las  de sus Sucursales 
los títulos o resguardos acreditativos de 
su legítim a pertenencia.

M adrid, 28 de noviem bre de 1945.— 
Por orden del señor Presidente del Con
sejo de Adm inistración, el Secretario, 
Manuel Cid López.

4.727-p.
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L A  VERDADERA UNION ESPAÑOLA, S .  A .

A r a g ó n , 2 8 2 .— B a r c e lo n a  

B A L A N C E  A L  31  D E  D I C I E M B R E  D E  1944

A C T I V O P A S I V O
Pesetas Pesetas

A ccionistas .............................. ................................ . C a p ita l..................................................................

M obiliario.............................. . ... ... ... ... ... .. ... 2.658,80 Fondo do R eserva..........................................

C aja  de Pensiones...................................................... Fluctuación de V alores..............................

Banco de España • c/Y a lo res................................. . ... 6 2 .^ 0 %<X> Im puestos a liquidar.................................... ...............  2.700,00

1 nstrum ental.................................................................. Reservas técnicas...........................................

Material C lín ica ...........................................................

M aterial..................................................................... . •.

(/aja.......... ................. ..................  ...........................

T otal A ctivo................ . ... 665.863,37 Total Pasivo... .......... — 665.863,37

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

D E B E
Pesetas

Ouebrantos y C am bios.......... ... ...............................  24,20
M obiliario.........................................  ...................................  295,40

Instrum ental.......................................................... , .............  1.370,60

C argas fam iliares...............................................................  6.677,80

Subsidios fam iliares................................ . ... ................  8.115,15
Im puesto del T im bre................................................ . ... 3 250,05

Dirección General de Sanidad..........  ........................ 341,00
M aterial C lín ica ...................................................................  10.950,00

Im puesto de U tilidades................................................... 8.818,70

G astos gen erales..................................... . ... ................  40.659,25

Dirección G eneral de Sin dicatos...............................  182,70
Vida ca ra ...............................................................................  5.212,20

Com isiones.......................................................... ... ... ¿.. 18.150,00

Subsidios V ejez......................................... . ...................... 2.728,55
M aterial.......................................................... ... ... ..........  10.540,00

Personal............................................. .............. . ... .......... 62.807,75

G astos C lín ica ............................................ .............. . ... 105.258,20

Sin iestros................ . .................. .................. .................. 288.437,60

C u ota  sindical.......................... ................................ ... ... 2.362,00
Seguro O bligatorio  de E n ferm edad...................... *.. 197,60

Im puesto negociación acciones........................... ... 204,75

R eservas técnicas........................  .............................. ... 4*983,50
Im puestos a liquidar.............................. ... ... 2.700.00

Fondo de R eserva.— Beneficio.................. ................. 4.521,40

T o ta l... ... ... .. .  .. .  w. 593.868,40

Barcelona, 31 de diciem bre de 1944.— «La Verdadera 

3.819-P.

H A B E R
Pesetas

Intereses.................................................................................  4 43 >80

Reservas técnicas ............. ..................................................................... 5*799»5°
Cupones.................................. ...............................................  2.021,60

Im puestos a liquidar........................................................  2.700,00

Prim as..................................................................................... 5^2.903,50

T o ta l ............... . . .  . . .  í w  sv. 593.S68.40

Unión Española, S. A.»_: El Gerente, Rafael C am p ias.
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C A T A L A U N I C A ,  S.  A.
A r a g ó n , 2 8 2 .— B a r c e lo n a  

B A L A N C E  A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 4

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Bciii!.o de E-'p:uia cuenta v a lo r e s .....................
In strum en ta]........................................... ..........
Material C l ín ic a .............................................
Mobiliario .............................................................
Material ................................................... ..........
Caja ............................. , ...............................
Accionistas ............................................... ... ...

1 OÍ el ¡ i l t . í i l ' ú  .............................

jo . 408,75 
j 4.506,55 
.7.040,30 

13.302,80 
3-520,75

7¿.S2I ,40
39.600,00

109.200,55

Capital .................................................... . ................
Fondo de re s e r v a ............................... . ... .........
Fluctuación de valores ............. ............... ... ...
Impuestos a liquidar ... ... ... ... .............. . ...

Tota] pasico  ... ... ................

IOO.OOO,uu
7-3% , Si 

61 1,00 
1 .200,00

109.700,55

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

In stru m en ta l....................................  ................
Impuesto del timbre ... .........................................
C o m isio n e s ...............
Cuota sindical ...........................................................
Vida cara .......................................................
Material Clínica .................................i ....................
Gastos Clínica ...................................... .. ..........
Subsidio v e je z ...........................................................
M o b ilia r io ............................ • ................
Subsidios fa m ilia re s ...............................................
Dirección General de S a n id a d ............................
Cargas fam iliares .......... ...............................
S in ie s t r o s ................................................
Sindicato Nacional d&í Seguro ........................
Gastos generales ......................................................
Material ................................................................
Personal ... .................................................................
Impuesto de utilidades ................................ . ...
Seguro Obligatorio de Enfermedad ................
Impuesto negociación acciones ........................
Impuestos a liq u id a r............................................
Pondo do reserva. Beneficio .............................

Tota l  .......... ..............................

' 146,55 
3-568,95
6.592,10
1 .040.00
1.980.00 

14.490,30
57-235>3°  

j .368,60
*134.4°

3-859.65
323.60 

4.197,60
147.302,40

37.4°
25.267,60
i 3-975.25
36.723,25
7-977» °̂

214.60 
463,40

1.200 L O
2.263,15

330.362,10

C u p o n e s.............. . ........................................  ..........
Impuestos a liquidar ... ..................... ................
Primas ... .., ............................  , ................ ...

T o u d ..............................................

250,00 
1 .000,00 

329. I 12 ,10

330.362,10

Barcelona, 31 de diciembre de 1944.—Cataláunica, S. A.— El Gerente, Jaim e Torreblanca. 3.818-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

COMISION L I Q U I D A D O R A  DE  
R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O LI T I C A S

Sala da Instancia núm. 1

Edicto
Por el presente se liare saber: Que en 

el expedirm e seguido contra Ceferino 
Palencia Tubas, pintor, vecino que fué 
de Chamartín de la Rosa, hoy en ig 
norado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha, que se pon
gan de manifiesto las diligencias en Se
cretara, por término: de tres días, para 
que el inculpado o alguno de sus he

rederos, si aquél hubiere fallecido, se 
instruyan y puedan formula^, si les con
viniere, su escrito de defensa, dentro 
de las cuarenta y horas siguientes, an
te esta Sala, constituida en la avenida 
del Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a dos noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Presidente, Ricardo Alvarez. — El S e
cretario (ilegible).

8.813.

Sala de Instancia núm. 2

E dictos
Por el presente se hace saber: Oi|e 

en el expediente seguido contra Anto
nio Naranjo Limón, mayor de edad, 
hoy en ignorado paradero, se ha acor
dado, en providencia de esta fecha, 
que se pongan de manifiesto los autos

en Secretaría, por término do tres días, 
para que el inculpado o algunos de sus 
herederos se instruyan y puedan for
mular dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala, constituida en el edi
ficio de la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, avenida del 
Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid -a quince de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—E l Presidente (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

8-874.

Por el presente se hace saber: Que
en el expediente seguido contra Miguel 
Casanovas Jane, vecino que fué de San 
Felíu de Llobr-egat, hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado, en providen-
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cía de esta fecha, que se (pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría, por 
término de tres días, para que el in
culpado o alguno de sus herederos, si 
aquél hubiera fallecido, se instruyan y 
puedan formular dentro de las cuaren
ta y ocho huras siguientes, su escrito 
de defensa ante esta Sala, constituida 
en el edificio de la Comisión Liquida
dora, avenida dei Generalísimo, 64.

Dado en Madrid a dieciséis de no- 
\iernbre de rníj novecientos cuarenta y 
cinco.— El Presidente (ilegible). - - El 
Secretar Ío (i legible).

8 . 8 7 5 .

Por el presente se hace saber: Que
en el expediente seguido contra Ja im e 
Tri l las  Sorra, mayor de edad, viudo, 
labrador, vecino de Albiol (Tarragona), 
hoy en ignorado paradero, se- ha acor
dado en providencia de esta fecha que ¿e 
pongan de manifiesto los autos en Se
cretaría por término de tres días, para 
que el inculpado o algunos de sus here
dero? se instruyan y puedan formular 
dentro de has cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ante esta 
Sa la ,  constituida en el edificio de la Co
misión Liquidadora, avenida del Gene
ralísimo, núrn. 64.

Dado en Madrid a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

S.S76

Por el presente se hace saber : Que en 
el expediente seguido contra José Luis  
Calve  de los Huertos, mayor de edad, 
soltero, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fecha 
que se pongan' de manifiesto los autos 
en Secretaría, por térmim de tres días, 
para que el inculpado o alguno de sus 
herederos, si aquél hubiera falle-cido, se 
instruyan y puedan formular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sa la  de Ins
tancia, constituida en el edificio de la 
Comisión Liquidadora, avenida del G e
neralísimo, núm. 64.

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

8.8-7

Por el*presente se hace saber : Oue en 
el expediente seguido confra César Sa la 
manca Pareja , mayor de edad, hoy en 
ignorado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secretaría, 
por término de tres días, para que el 
inculpado, o algunos de sus herederos, si 
aquél hubiera' fallecido, se instruyan y 
puedan formular su escrito de defensa 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, ante esta Sala de Instancia, 
constituida en el edificio de ’ a Com ivón 
Liquidadora de Responsabilidades Polí
ticas, avenida del Generalísimo, núm 64.

Dado en Madrid a catorce de v viem- 
bre de mil novecientos cuarenta y c ’ nco. 
El Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible). 1

8.878

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les tija, a 

¿contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala  
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dieño Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento civil.

J uzgados civiles

12.391
R O C A  S O L E R ,  Antonio; natural «de 

Barcelona, de treinta y eua» ro años, hijo 
de Isidro y de Eulalia, casado, del co
mercio, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Córcega, 222, prin. 
cipal, primera ; procesado en causa 78 
de 1945, por estafa ; comparecerá en tér- 

" m inov de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núrneru cinco de Barcelona. 

6.766.
12.392

G U T I E R R E Z ,  J u a n ;  cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se igno
ran, así como sus señas personales y 
lugar do/ide pueda encontrarse ; proce
sado en sumario núm. 1 de 1945, por 
doble asesinato ; comparecerá en d  tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Cabuérniga.

8-794
A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles

• 12.393
El Juzgado de Instrucción número 17 

de Madrid dc.ja sin efecto la requisitoria 
referente a Josefa  de Juan  Boada, de 
cuarenta v cuatro años, hija  de Saturni
no v de Carmen, soltera, sus labores, na
tural de Barcelona, nacida on el barrio 
de Gracia, calle de Salmerón, y vecina 
de Bilbao, con domicilio en la plaza del 
Doctor Albiñana, 1, tercero izquierda; 
procesada en causa 313 de* 1942, por hur
to ; por haberse llevado a efecto su pri
sión.

5.684.
12.394

El Juzgad o  de instrucción número 17 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a Isabel Velasco del Toro, hija 
de Martín y Matilde, natural de Argan- 
da del Rey, de treinta y nueve años, do
miciliada últimamente en la calle de San 
Bernardo, 56; procesada en causa 344 
de 1941, por corrupción de menores; por 
haber sido llevada a e ^ c to  su prisión. 
4-96i.

1 2 . 3 9 5  •

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria  llamando a la procesada en causa 
por hurto, instruida con el número 365 
de 1944, Salvadora Piñoneta, de unos 
veintisiete años, soltera, cuya? demás 
circunstancias se desconocían, y cuya 
requisitoria fué inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de fecha 7 de

febrero próximo pasado v en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 
día 9 de abril último, toda vez que ha 
sido detenida Ir. aludida individua y 
llevada a efecto su prisión.

6.658
12.39b

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a Ismael Sancho Martínez, 
cuyas demás circunstancias se descono* 
cen, procesada en causa 123 di. 193b, 
por estafa, que se publicó en la «Gace
ta de Madrid» de 17 de junio y «Bole
tín Oficia!» de la provincia de 18 del 
expresado mes, ambos del año 19 3b ; 
toda vez que por auto de 21 do julio 
actual, dictado por la Sala de Vacacio
nes de esta Audiencia, se ha decretado 
la libertad provisional sin fianza del 
procesado aludido, así como sin efecto 
su rebeldía y las órdenes circuladas pa
ra su busca y captura.

6.210

E D I C T O S  
Juzgados civiles

12.397
Por el presente que se expide en cum

plimiento de carta orden d 1"* la Superiori
dad, dimanante del sumario número 47, 
rollo núm. 3.522 de 1942, por quebran
tamiento de depósito, contra Olegario 
EstiviII, se cita a! testigo Salvador VI- 
laró, habitante últimamente en Premiá 
de Mar, calle Gran Vía, detrás de *a fun
dición Roure, .para que e’ día siete de 
diciembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante la sec
ción cuarta de la Audiencia Provincial 
de Barcelona, Reía oría de don José Use
ra, a fm de asistir al acto del juicio oral 
de la expresada causa en su calidad de 
testigo ; apercibiéndole que de no com
parecer sin alegar justa causa, te para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Mataró, 26 de noviembre de 1945.— ^  
Juez de {Instrucción, R. G. de CVIembrille- 
ra. — El Secretario judicial, Angel Se
rrano.

9.097
12.398

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez de
Instrucción de la ciudad y partido de
Aleañiz.
Por el presente se cita y llama de com

parecencia ante la Audiencia Provincial 
de Teruel, a las doce horas del día once 
del próximo diciembre, al procesado José 
Rives Guerola, de dieciocho años de 
edad, solí ero, hijo de José y Teresa, n a 
tural de Manises (Valencia), de profe
sión obrero y vecino de Aleañiz, a¡l obje
to de asistir al acto del juicio oral, di
manante de la causa número 38 de >944, 
sobre robo, instruida contra el citado 
procesado ; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, pues así lo he 
acordado en carta orden de esta fecha.
, Aleañiz, 28 de noviembre de 1945.— El 

Juez, Rafael Guerrero.--El Secretario 
accidental, Macario (Millán.

9 . 1 15
12-399

El juzgado de Instrucción número dos 
de Valladolid en providencia de esta fe
cha di erada en cumplimiento de carta
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orde.n de la Superioridad, dimanante ele 
causa número 207 de 1944, seguida en
e>:e Juzgado p<>i el «leiiiu «k hurto, ha 
acordado ><* ('i;o a! penado Julián San 
Segundo San |oM\ di dirci.-éis año.* de 
edad, hijo do Miguel v de Celedonia, 
«■¡atura! \ vecino de Vniladuüd. donde lu. 
\ j  su ti,'linio domicilio < ¡1 la calle de la 
Verbena. 1 ,S> h'O en ignorado parado- 
ro, para que ei díu \ oi ni innove de di
c ie m b r e  próximo, \ hora de ía* diez > 
media de la mañana, comparezca ante 
la lima. Audiencia Provincial de A al 1a- 
dolid, para nulificarle en audiencia pú
blica H aun pm el cua-1 n- :f> conceden 
los beneficio* d«- *¡u*pc«-.dón do condena, 
bajo apercibimiento do que en otro caso 
le parará el perjuicio a que hubiere !u~ 
g a l .

Y para que la cit ación acordada tenga 
electo expido el presente «»n Yalladolid a 
diecinueve de noviembre de 1945. — FJ 
Secretario judicial, P. 11., Santos Po
nes.

<M5°
12.400

Don Ignacio Summer* Isern, Juez de Ins
trucción del Juzgado número 1 de esta
capital.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza al matrimonio extranjero 
Mr. y Mrs. R. YVillivay Harding, cuya 
demás fi¡liación no consta, que en el año 
1932 tenía su domicilio accidental en el 
«Hotel Royal», de esta capital, y a la 
súbdita francesa Maree! le Beniser, de 
veintinueve años, soltera, hija de Anto
nio y María, natural de Aurerial (Fran
cia), que tuvo su domiciilio accidental en 
e) «Hotel Suizo», de esta capital, para 
que dentro del término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado para decla
rar como perjudicados en sumario que se 
instruye bajo e\ número 114  de 1945» 
sobre hurto de diferentes efectos, ocu
pados en el sumario número 114  de 1932, 
instruido por el Juzgado de Instrucción 
de La Lonja, hoy número 2, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya iugar en derecho.

Al propio tiempo se les encera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Palma de Mallorca, 24 de septiembre 
de 1945.— El Juez, Ignacio Summers.—  
El Secretario, P. H. (iüegible).

7 .049.
12.401

Don Alfonso Hernández Pardo, Juez de
Instrucción del partido.
Hago saber : Que en este Juzgado se 

tramita sumario' con e>l número 33 de 
1945 por el delito de abandono de fun
ciones públicas y malversación de cau- 
daJes públicos, ocurrido efl día 17 de 
marzo último, en el Juzgado Municipal 
del pueblo de Gálvez (Toledo); he^acor
dado por el presente edicto se cite al 
denunciado, don Maximiliano Cordón 
Vázquez, Secretario del Juzgado Munici
pal de dicho pueblo de Gálvez, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado para recibirle de
claración acerca del hecho de autos, bajo 
los apercibimientos legales.

Navalhermosa, 29 de septiembre de 
1945.— El Juez, Alfonso Hernández.— El 
Secretario, Maximino Ruiz.

7.7*6.

12.402
Don Vicente Gil Sierra, Juez <Je Instruc

ción ejerciente del partido.
Por el presente se cita a<l lesionado An

gel Pérez Lumbreras, de dieciséis años, 
hijo -de Herminio y de Pilar, domiciliado 
últimamente en Puente de Vallecas, c a 
lle Canleñosa, 27, y actualmente en igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de ocho día* >? persone ante este 
Juzgado a fin de *er dado de alta, en 
forma, en sumario número 21 de 1945, 
por lesiones; apercibido del perjuicio a 
que haya lugar si no comparece.

Almunia de Doña Godina, 2 de octubre 
de 1945.— El Juez, Vicente Oi*l.— El Se- . 
eretnrio, Luis Alvarez.

7.789. |

12 . 403 !
Don Manuel Va!Jejo Sarria, Juez de 

Instrucción accidental del partido.
Por el presente intereso de todas las 

'Autoridades*, civiles y militares, la busca 
y rescate del menor José Díaz López,

; de quince años, soltero, natural y vecino 
j de Ortera, rubio, con pecas en la cara,
I vistiendo pantalón v chaqueta de dril 

obscuro, calza esparteñas, hijo de Ciría
co y María, el cual desapareció en la 
madrugada del cha primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, del skio 
llamado «Los Royos», de este término 
municipal, donde prestaba sus servicios 
como pastor. V cuyo paradero se igno
ra. Y caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado. Estando así 
acordado en el sumario número 60 
de 1945.

Oreera, 20 de agosto de 1945.— El 
Juez, Manuel Vallejo.— El Secretario 
(ilegible).

6.777.
12.404

Don Joaquín Ronda Grau, Juez Munici
pal suplente, en funciones del de Ins
trucción del partido.
Por el, pt-esente llamo de comparecen

cia ante este Juzgado en término de 
ocho días, con objeto de que lo reconoz
can, ya que fué fotografiado y se con
servan las ropa* que vestía, recibirles 
declaración y hacerles ofrecimiento de 
acciones en el sumario que instruyo con 
el número 13 del año en curso, por 
muerte de un individuo completamente 
desconocido, de unos cuarenta años de 
edad aproximadamente, color moreno, 
complexión débil, pelo negro, al igual 
que ojos y barba, producida por hemo
rragia cerebral, según informe de autop
sia, a quienes sean su viuda e hijos, si 
los tuviere, y, a falta de ellos, a los 
parientes que resulten ser sus herederos, 
apercibiéndoles que de no comparecer se 
proseguirá la instrucción y les parará el 
perjuicio que haya- lugar en derecho.

Callosa de Ensarriá, 31 de agosto 
de 1945.— El Juez, Joaquín Ronda.— El 
Secretario, Nicomedes González.

6,936.
12.405.

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Juez 
de Instrucción de! partido.
Por el presente, que se expide en mé

ritos del sumario número 40 de i945i 
por muerte de Luis Herrero Sanz, de se
senta años, hijo dé Ventura y Felipa, 
vecino de Blascomuño y naturail de M a

drigal de 'las Alta- Torres, en cuyo tér
mino municipal falleció e¡ 4 de los co- 
rrienies, se in e rm e  de Jo* derechos del 
artículo 109 <!<* lu Lo ;- de Enjuiciamiento 
Criminal a! h i j o  dm ¡nt e r í c e l o ,  Cayetano 
Herrero Aleonad.,, cuvo no'na! paradero 
*e d e s c o n o c e .

Arévalo. 22 de septiembre de 1945.— E l 
J in / ,  M;mui<'1 Díux-í-uTruv

7.412.
i : ! . }OÓ .

Por \;rlu»J del pro en ie  -e encomienda 
a las Autoridades \ >u>. Agentes y Po-
;c:n judicial la práctica de gestiones en

caminadas a ¡la biloca v i-e>caie de las si
guientes caballería^ : burro inicio, de siete 

'. herrado de las manos, con una 
V en ocico, encogido de hombros, gran
de ; v una burra pequeña, desherrada, 
rucia-oseura, de unos tres aí¡"> ; sustraí
das de la lim a .<Lo> Baños», leí término 
de Pozuelo de ( ’alatra\a. ó \  noche del 
28 al 29 de agosto último, -propiedad de 
Luis Martínez ; la* que* de ser habidas 
serán puestas a disposición de este Juz
gado, en unión de 'las personas en cuyo 
poder se encontraren, de no acreditar su 
legítima adquisición. la>s que se harán 
extensivas n la averiguación de quienes 
mvan podido ser el autor o autores de 

dicha sustracción q u e , en su caso, serán 
detenidos, a resultas del sumario que se 
instruye con el núnireo de los del año 
actual, por hurto.

Almagro, 1 de septiembre de 1945*—  
El Juez, Francisco S. Ciéra-.— El Se
cretario, P. II . ,  José Torre

6.956.
12.407

Don Rafael del Castillo Martín, Juez de
Instrucción diel partido.
En vi 'tud del presente ruego y en

cargo a todas las Autoridades practiquen 
diligencias en averiguación del lugar don
de hubiesen sido sustraídas una mulla, 
castaña vinosa, más entordada por gru
pa y caderas, boci-clara y oji^castaña, 
de ocho a nueve años, 1,54 alzada, h ie. 
{•ro «La  Mundial» letra S, número 3, 
en espaldilla izquierda ; otra muía, ro
mera, con raya cruzada, "cabeza un poco 
achatada, peliblanca, de ocho años, 1,43 
alzada, hierro H. M. en espaldilla izquier
da, y otra muía, castaña oscura, con raya  
cruzada, 1,39 alzada, hierro muy confuso 
en espaldilla izquierda, de once a doce 
años, las cuales, y como de mala proce., 
dencia, fueron intervenidas en eil día de 
ayer por la Guardia Civil del puesto de 
Ríogordo, de este partido ; y  conseguidas 
que sean se participe a este Juzgado, por 
tenerlo así acordado en el sumario que 
se instruye bajo el número 52 de 1945, 
por hurto.

Colmenar (Málaga), 1 de septiembre 
de 1945.— El Juez, Rafael del Castillo 
Martín.— El Secretario judicial interino, 
Enrique Ro jas .

7.014.


